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DOCUMENTACIÓN

Tratando de aclarar la terminología utilizada y
las diversas clases de acreditación que se
contemplan en la legislación vigente
presentamos las siguientes diapositivas.
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Pasaporte 
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PASAPORTE

(Art. 208 Rgto. LOEX)

El pasaporte o documento
de viaje en el que conste
el sello de entrada,
acreditará, además de
la identidad, la situación
de estancia en España en
aquellos supuestos de
extranjeros que no
precisen de la obtención
de un visado de corta
duración.
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Cédula de Inscripción



7

CÉDULA DE INSCRIPCIÓN

RENOVABLE 
ANUALMENTE

Se concede al 
extranjero que no 

puede ser 
documentado por 

ningún país 

ART. 211 Rgto. LOEX.



IMPRESO DE SOLICITUD 

de Cédula de Inscripción
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http://extranjeros.empleo.gob.es/es
/InformacionInteres/index.html

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/informacion-util/modelos-de-solicitud
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas
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Titulo de viaje  
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TITULO DE VIAJE PARA SALIDA DE EXTRANJEROS
(Orden INT/3321/2011, de 21 de noviembre, sobre expedición de 

título de viaje y Art.  212 Rgto. LOEX)

Los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una
necesidad excepcional de salir del territorio español y no puedan
proveerse de pasaporte propio, por ser apátrida, indocumentado o
refugiado

Podrá expedir un TÍTULO DE VIAJE con destino a los países que se especifiquen, previendo el
regreso a España y debiendo el solicitante acreditar suficientemente la necesidad o
conveniencia del viaje o viajes. Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente
posibilitar el retorno del solicitante a su país de nacionalidad o residencia, el documento no
contendrá autorización de regreso a España.

Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil

VIGENCIA: Constarán la vigencia máxima y las 
limitaciones que en cada caso concreto se determinen 

para su utilización.
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TITULO DE VIAJE PARA SALIDA DE EXTRANJEROS



IMPRESO DE 

SOLICITUD de Título 

de viaje 
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http://extranjeros.empleo.gob.es/es
/InformacionInteres/index.html
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Visado 
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VISADO

(Art. 209 Rgto. LOEX)

El visado válidamente obtenido acredita la situación
para la que hubiese sido concedido. La validez de
dicha acreditación se extenderá desde la efectiva
entrada de su titular en España, hasta la obtención
de la correspondiente Tarjeta de Identidad de
Extranjero o hasta que se extinga la vigencia del
visado.

La vigencia del visado será igual a la de la autorización
de estancia o residencia que incorpora, cuando no
resulte exigible la obtención de Tarjeta de Identidad de
Extranjero.
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IMPRESO DE SOLICITUD DE VISADO SCHENGEN

http://extranjeros.empleo.gob.es/es
/InformacionInteres/index.html

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/informacion-util/modelos-de-solicitud
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas
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NIE (Número de Identidad de 
Extranjeros)
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DE EXTRANJEROS

NIE
Es el número que va a identificar a los extranjeros en España. Es personal, 
único, exclusivo y de carácter secuencial.

(Art.  206 Rgto. LOEX)

CONCESIÓN: Deberá ser concedido de oficio por la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

SOLICITUD: Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales, podrán solicitar personalmente a la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas de Extranjería o Comisarías de Policía.  

PUEDEN OBTENERLO:

- Los extranjeros que obtengan un documento que les habilite para permanecer en territorio español.

- Aquellos a los que se les haya incoado un expediente administrativo en virtud de lo dispuesto en la 
normativa sobre extranjería.

- Y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o sociales, siempre que:
� Que no se encuentren en España en situación irregular. 
� Que justifiquen documentalmente los motivos por los que solicitan la asignación de  
dicho número.

PROCEDIMIENTO: habrá de ser resuelto en el plazo máximo de 5 días desde la entrada de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DE EXTRANJEROS

NIE
� Comienza por una letra.
� Seguido de 7 números X-3333333.
� Termina con otra letra.

X-3333333-L

Orden INT/2058/2008, de 14 de julio: 
previsión para cuando se agote la X, 
siguiendo letras por orden alfabético.



IMPRESO DE 

SOLICITUD de NIE
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/InformacionInteres/index.html
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TIE (Tarjeta de identidad de 
Extranjeros) 
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TARJETA DE IDENTIFICACIÓN 
DE EXTRANJERO

(Art.  4 LOEX  y 210 Rgto. LOEX)

Es el documento que identifica al extranjero a los efectos de acreditar su
permanencia legal en España.

ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE y le corresponde a su titular las actuaciones
necesarias para tu obtención y entrega, así como la custodia y conservación del
documento.

A QUIÉN SE EXPIDE: Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización
para permanecer en España por un periodo superior a 6 meses tienen el derecho y la obligación de
obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero. Estarán exceptuados de dicha obligación los titulares de un
visado de residencia y trabajo de temporada.

SOLICITUD: En el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que se le conceda la
correspondiente autorización.

LUGAR DE LA SOLICITUD: Comisaría Provincial de Policía u Oficina de Extranjeros.

VIGENCIA: Idéntico periodo de vigencia que la autorización. Perderá su validez cuando se produzca la de
la citada autorización. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia los titulares estarán obligados a
entregar el documento en las Oficinas de Extranjería o Comisarías de Policía correspondientes al lugar
donde residan.

El titular NO podrá ser PRIVADO salvo lo establecido en la LOEX y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la Tarjeta conllevará la aplicación del Régimen
sancionador previsto en la LOEX.
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TARJETA DE IDENTIFICACIÓN 
DE EXTRANJERO



23

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN
DE EXTRANJERO
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IMPRESO DE SOLICITUD de  
Tarjeta de Identidad de 

Extranjero (TIE)

http://extranjeros.empleo.gob.es/es
/InformacionInteres/index.html

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/informacion-util/modelos-de-solicitud
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas


25

Certificado de Registro de 
Ciudadano de la Unión Europea y 
Tarjeta de familiar de residente 

comunitario 
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE CIUDADANO DE 

LA UNIÓN. 
ESTANCIAS SUPERIORES A 3 MESES

En el plazo de 3 meses desde la fecha de
entrada deberá solicitar PERSONALMENTE ante
la Oficina de Extranjeros o, en su defecto, en la
Comisaría de Policía correspondiente de la
provincia donde pretenda residir, su
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CENTRAL DE
EXTRANJEROS

Se le entrega un CERTIFICADO DE
REGISTRO en el que consta su nombre,
nacionalidad, domicilio, fecha de registro y
NIE.

A de acreditar junto con copia del pasaporte o
documento identificativo que :

a) es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta
propia en el Estado miembro de acogida, o

b) dispone, para sí y los miembros de su familia, de
recursos suficientes así como de un seguro de
enfermedad que cubra todos los riesgos en el Estado
miembro de acogida, o

c) está matriculado en un centro público o privado,
reconocido o financiado y que posee recursos
suficientes para sí y los miembros de su familia

RD Ley 16/2012

(Art. 7  RD 240/2007)



IMPRESO DE SOLICITUD de Certificado de registro 

de Ciudadano Comunitario
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http://extranjeros.empleo.gob.es/es
/InformacionInteres/index.html

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/informacion-util/modelos-de-solicitud
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/informacion-util/modelos-de-solicitud
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TARJETA DE FAMILIAR DE RESIDENTE COMUNITARIO. 

ESTANCIAS SUPERIORES A 3 MESES

En el plazo de 3 meses desde la fecha de
entrada deberá solicitar PERSONALMENTE
ante la Oficina de Extranjeros o, en su defecto,
en la Comisaría de Policía correspondiente de la
provincia donde pretenda residir, TARJETA DE
FAMILIAR DE RESIDENTE COMUNITARIO

Cuando acompañen al ciudadano de la Unión Europea o de
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo o se reúnan con él en el Estado y esté
acredite

a) es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta
propia en el Estado miembro de acogida, o

b) dispone, para sí y los miembros de su familia, de
recursos suficientes así como de un seguro de
enfermedad que cubra todos los riesgos en el Estado
miembro de acogida, o

c) está matriculado en un centro público o privado,
reconocido o financiado y que posee recursos
suficientes para sí y los miembros de su familia

(Art. 8  RD 240/2007)

RD Ley 16/2012 (DISP AD 5)



IMPRESO DE SOLICITUD Tarjeta de Residencia 

de familiar de 

ciudadano de la Unión
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